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1 - PUPLICACIONES Resolución N? 688/88 

/ . -- -- - .- - - - - 
Texto no mayar de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (p. c/palabra) 
e--- . - -m-- - - - 
-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (culturales, , 

dcportivas, de socorros mutuos, etc.) ............... A 60.- A 0,50 
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-Posesión Veinteñal ............................... A 180.- A 0,50 
-Edictos Sucesorios ................................ A 60.- A 0,50 

Baiances: 
-Ocupando más de Vq Pág. y hasta '/z Pág. .......... A 450.- -- 
--Ocupando más de 1/2 Pág. y hasta 1 página ......... 4 600.- -- 
-Más un adicional .en conoepto de prueba ........... A 250.- -.- 
-----A- 

- -- 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

..... -Anual ........................ A 700.- -Por ejemplar dentro del mes A 6.- ..................... -Semestral ft 400.- -Atrasado m6s de 1 mes y hasta 1 año A 10.- 
......... .................... -Trimestral A 250.- -Atrasado más de 1 año A 25.- ...................... -Separata A 25.- - 

Nota: Dejar eptablecido que las publicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos d J cómputo se observarán h d- 
guient-q regias: 
-Las crfras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua. 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. - 

-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, '/z, 8,  se considerarár, como 
una galabra. 

1.as publicaeiones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
naeioriairs, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gedones 
adninistiativris usuales "valor al cobro" posteriores a su piiblicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad, 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por &sposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 30 de diciembre del 1988 
DECRETO No 2589 

Ministerío de Econornia 
Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas 
VISTO la necesidad de reactivar la economía 

de la Provincia, y siezdo intención de este Go- 
bierno el crear las condiciones que permitan la 
urgente generación de empleos productivos para 
mitigar en parte la retracción generalizada eil 
las economías regionales en ~articiilir, ron fxan- 
co apoyo a las ,Pequeñas y medianas Empresas; y 
CONSIDERANDO: 

Que las tareas de ejercitar un Federalismo 
Real, implican elaborar propuestas de cambio opor- 
tunas y factibles desde las mismas zonas poster- 
gadas del interior, con pqrticipación activa de 
sus municipios; ' 

Que la afligente disminución de aportes co- 
participable~ y otros recursos nacionales han de 
agravar la ya crítica situación de las necesida- 
des básicas de la poblacián. 

Que es conveniente la participación de los 
sectores públicos y privados en la formación de 
equipos interclisciplinarios que agden la búsque- 
da de fuentes alternativas de financiamiento pa- 
ra asegurar el accionar promotor encarado por el 
estado provincial; 

Que se debe acelerar la definición da proyec- 
to en función de un nuevo dimensionamiento de 
"Escala de Plantas" que responde al sentido re- 
gional de los mismos; 

Por ello, 
E1 Gobernaaor de la Provincia 

En Acuerdo General de Ministros 
DECRETA: 

Articulo lo - Impleméntase en la Provincia 
el "Programa de Desarrollo Integrada Apacheta" 
con lo7 objetivos, organización y cronograma 

operativo, establecidos en los Anexos 1, 11 y 111, 
que forman parte integrante del presente de- 
creto. 

A&. 20 - La dmplementaci6n del programa 
enunciado estará a cargo de un Delegado Eje- 
cutivo que será desempeñado por un funciona- 
rio de la Administración Pública Provincial que 
tendrá a su cargo todas las etapas organizativas, 
de puesta en marcha, ejecución y seguimientos 
propuestos en los anexos citados. 

Art. 3a - Los señores Ministros y Secretario 
General de la Gobernación deberán disponer por 
Resolución las afectaciones de personal de las 
respectivas áreas que resulten necesarios para 
el desarrollo y ejecución del referido programa. 

Art. 40 - Las erogaciones que demande la 
ejecución del programa serán atendidas con par- 
tidas presupuestarias de las distintas áreas que 
se afectarán en función de la finalidad y desti- 
no de la parte del programa que se trate. En 
caso de no corresponder a alguna de las previs- 
tas en el Presupuesto, el Ministerio de Econo- 
mía queda autorizado a asignar los recursos pre- 
supuestarios y financieros necesarios, a tomar de 
los márgenes y/o disponibilidades previstas en 
la Ley. 

Art. 50 - Desígnase Delegado Ejecutivo del 
citado programa, al Licenciado Miguel Raíd 
Chehda, Legajo Personal No 61.827/0, agente 
de la Dirección General Agropecuaria, quien 
revistará en Agrupamiento Político fuera de Es- 
calafón con una remuneración equivalente a la 
categoría 24 y con retención del cargo del que 
es titular. a wartir' de La fecha en aue se haga 
cargo de ' sus funciones, afectándose ia erogaci8n 
resultante a la partida pertinente del Ministerio 
de Economía. 

Art. 60 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Van Cauylaert - Piwe 
San Millán - Vorano - Lovaglio - 
Solá Figueroa 


































